
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00185-00 

Demanda acumulada cuaderno No. 3 

 

En consideración de lo decidido por el Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá (transitoriamente Juzgado Sesenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá), mediante auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

el Juzgado avoca conocimiento de la presente causa, en consonancia con lo 

previsto en el artículo 149 del Código General del Proceso.  

 

NOTÍFIQUESE,                                                     

 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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